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ACTIVIDADES DE LOS INTERESES EXTRANJEROS, ECONOI>IICOS Y DE 
OTRO TIPO, QUE CONSTITUYEN UN OBSTACULO PARA LA APLICACION 
DE LA DECLAP.ACION SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A 
LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES EN RHODESIA DEL SUR, EN 
NAJ.IIBIA Y EN TODOS LOS DEMAS TERRITORIOS BAJO DOMINACION 
COLONIAL, ASI COMO PARA LOS ESFUERZOS TENDIENTES A ELIMINAR 
EL COLONIALISMO, EL APARTHEID Y LA DISCRIHINACION RACIAL EN 

EL AFRICA ~1ERIDIONAL 

Angola, Argelia, Congo, Cuba, Etiopía 2 Ghana, Iraq, 
Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Hozam.bique, Nigeria, 
RepÚblica Arabe Siria, RepÚblica Democrática Popular 
Lao, Sierra Leona, SudÉn, Túnez 2 Usanda y Zambia: 

proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado 11Actividades de los intereses extranjeros, 
económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales: en Rhodesia del Sur, en Namibia y en todos los demás territorios bajo domi
nación cólonial, así como para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, 
el apartheid y la discriminación racial en el Africa meridional 11

, 

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a esta 
cuestión!_/, 

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período 
de sesiones, Suplemento No. 23\.A/32Ji3/Rev .1 r:Vol. I, cap. IV, 
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Teniendo en cuenta las partes del informe del Consejo de las Faciones Unidas 
para l'Ta.T:l.ibia 2/ referentes a esta cuestión. - . 

Recordando su resolución 1514 (;~),de 14 de diciembre de 1960, que contiene 
la Declaración sobre la concesión de la indenendencia a los naíses y nueblos colo
niales~ y su resolución 2621 (XXV), de 12 de .. octubre de 1970~ que contiene el 
probrama de actividades para la plena aplicación de la Declaración~ así como todas 
las demás resoluciones de las Naciones Unidas sobre el tema, 

Teniendo en cuenta la Declaración en Apoyo de los Pueblos de Zimbab\ve Y 
Namibia y el Pro~ra.ma. de Acción para la Liberación de Zimbabvre y Harnibia~ aprobados 
en Maputo el 21 de mayo de 1977 3/~ así como la Declaración aprobada en Lag:os, 
el 26 de ar;osto de 1977, por la Conferencia Mundial para adoptar medidas contra 
el apartheid, 

Tomando nota de la decisión relativa a la exportación de petróleo a los re~í
menes racistas ile~ales del Africa meridional, aprobada por la Psamblea de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 14Q período 
ordinario de sesiones, celebrado en Libreville del 2 al 5 de julio de 1977· 

Reafirnando la solemne obli~ación que tienen las Potencias administradoras en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover el adelanto político, econó
mico, social y educativo de los habitantes de-los territorios bajo- su a0ministra
ción y de proteger los recursos humanos y naturales de esos territorios contra 
abusos 3 

Reafi~~ando que toda actividad económica o de otra índole que entorpezca la 
aplicación de la Declaración y obstaculice los esfuerzos encaminados a la elimi
nación del colonialismo, el apartheid y la discri~inación racial en el Africa 
meridional y en otros territorios coloniales constituye una violación de los 
derechos e intereses pol:Í't:;icos • econÓil'icos y sociales de los pueblos de esos 
territorios y es, por consicuiente, inco~atible con los propósitos y principios 
de la Carta, 

Afirmando que los recursos naturales de todos los territorios coloniales Y~ 
en particular, de Zimbabwe y Hamibia, son patrimonio de los pueblos de dichos 
territorios y que la explotación de esos recursos por intereses económicos extrrul
jeros en asociación con los regímenes ile~ales de la minoría racista constituye 
una violación directa de los derechos de los habitantes 9 así cono de los principios 
enunciados en la Carta y de todas las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas, 

Observando con nro~d~]~~~-~ación que las Potencias coloniales y ciertos 
Estados, en sus actividades en los territnr:ios ...:olonj a.les, han se ruido haciendo 

?/ Ibid.? Suplemento Fo. 2t~ (A. 32/24) ~ vols. I y II. 

lf A/32/109/ReY.l-S/12344/Rev.l. 
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caso omiso de las decisiones de las Naciones Unidas relativas al te11J.a y no han 
aplicado, en particular, las resoluciones de la Asamblea General 2621 (x;~). de 
12 de octubre de 1970~ y 31/7, de 5 de noviembre de 1976 7 en las cuales la 
Asamblea exhortó a las Potencias coloniales y a los gobiernos que aún no lo hubie-
ran hecho a adoptar medidas legislativas~ administrativas o de otra Índole para 
poner término a las e~resas en los territorios coloniales~ particularmente en 
Africa. de propiedad de sus nacionales o de entidades constituidas en sociedades de 
capital bajo su jurisdicción, que fueran perjudiciales para los intereses de los 
habitantes de esos territorios, y para impedir nuevas inversiones que fueran 
contrarias a los intereses de esos habitantes, 

Condenando la intensificación de las actividades de esos intereses extr~~jeros, 
económicos, financieros y de otro tipo, que continúan eAvlotando los recursos 
naturales y humanos de los territorios coloniales y acumulan y repatrian ingentes 
beneficios en detrimento de los intereses de los habitantes~ particularmente en 
el Africa n,eridional, inpidiendo así que los pueblos de esos territorios satis
fagan sus legítimas aspiraciones de libre determinación e independencia, 

Condenando enérgicamente el apoyo que siguen recibiendo el régimen minori
tario racista de Sudáfrica y el régimen minoritario racista iler,al de Rhodesia 
del Sur de los intereses extranjeros 7 econó~Jcos, financieros y de otro tipo que 
colaboran con ellos en la explotación de los recursos naturales y humanos del 
Territorio internacional de Namibia y del Territorio no autónomo de Rhodesia del 
Sur (Zimbabwe), respectivamente, y en el creciente afianzaraiento de su dominación 
ilec;al y racista de estos Territorios, 

Condenando enérgicamente las inversiones de capital extranjero en la produc
C1on ilegal de uranio y la colaboración con el régimen de la winoría racista de 
Sudáfrica en materia nuclear de ciertos países occidentales y otros Estados que, 
al proporcionar a ese régimen equipo y tecnología nucleares, le permiten desa~ 
rrollar capacidad nuclear y militar, promoviendo así la continuación de la ocu
pación iler;al de N ami bia por Sudáfrica y su crecirúento como Potencia nuclear, 

Profundamente preocupada por el hecho de que los intereses extranjeros, econó
micoso financieros y de otro tipo, siguen privando a las poblaciones autóctonas 
de otros territorios coloniales, incluidos los de las regiones del Caribe y del 
Océano Pacífico, de sus derechos a las riquezas de sus países, y porque los habi
tantes de esos territorios siguen siendo despojados de la propiedad de sus 
tierras debido a que las Potencias administradoras no adoptan medidas eficaces 
para salvaeuardar esa propiedad? 

Consciente de la necesidad continua de movilizar la op1n1on pÚblica mundial 
en contra de la participación de intereses extranjeros, económicos, financieros y 
de otro tipo en la explotación de los recursos naturales y humanos, lo que consti
tuye un impedimento a la indepennencia de los territorios coloniales~ particular
mente en Africa, 

l. 
dientes a 
naturales 
mejor les 

Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de los territorios depen
la libre determinación y la independencia y al disfrute de los recursos 
de sus territorios, así como su derecho a disponer de esos recursos como 
convenga; 
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2. Reafirma las disposiciones pertinentes de la Declaración en Apoyo de los 
Pueblos de Zir1bab1o1e y Namibia y del ProGrarJ.a de Acción para la Liberación de 
Zimbab\le y Hamibia, aprobados en Haputo el 21 de mayo de 1977 ~ así corno la Declara
ción aprobada en Lac:os el 26 de agosto de 1977 por la Conferencia Hundial para 
adoptar medidas contra el aEartheid; 

3. Reitera que toda Potencia administradora u ocupante que prive a los 
pueblos coloniales del ejercicio de sus legítimos (lerechos sobre sus recursos natu-
rales o que subordine los derechos y los intereses de esos pueblos a los intereses 
econó~icos y financieros extranjeros viola las solemnes obligaciones que han 
contraído en virtud de la Carta o.e las Naciones Unidas~ 

4. Reafirma que, mediante su explotación exhaustiva de recursos naturales, 
la continuada acQ~ación y repatriación de inrentes utilidades y la utilización 
de las mismas para el enriquecimiento de los colonos extranjeros y el afianzamiento 
de la dominación colonial sobre los territorios~ las actividades de los intereses 
extranjeros, econónricos, financieros y de otro tipo que actúan en la actualidad en 
los territorios coloniales del Africa meridional constituyen un obstáculo funda
mental para la independencia política y el disfrute de los recursos natura~es de 
esos territorios por parte de los habitantes autóctonos; 

5. Condena las actividades de los intereses extranjeros, económicos Y de 
otro tipo en los territorios coloniales que constituyen un obstáculo a la aplica
c1on de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países Y 
pueblos coloniales y a los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el 
apartheid y la discrirllnación racial~ 

6. ~lena enérr,icruTiente a todos los Estqdos que colaboran con Sudáfr~ca en 
las esferas política, diplow~tica, economíca y militar, en flacrante violacion de 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y en especial a los Estados 
Unidos de América~ Francia~ el Heino Unido, la República Federal de Alemania~ 
Israel~ el Japón> Béle;ica e Italin:, 

1. Condena enérgicamente a los Estados Unidos de ABérica, Francia~ la 
RepÚblica Federal de ft~emania e Israel por su colaboración con Sudáfrica en la 
esfera nuclear y pi<'le a todos los gobiernos que se abstengan de suministrar al 
régimen de la minoría racista de Sudáfrica, directa o indirectrunente, instalaciones 
que puedan permitirle producir uranio, plutonio y otros materiales reactores o 
material militar nucleares~ 

8. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que aún no lo han hecho a que 
adopten medidas ler.islativas-a~~inistrativas o de ot~a índole con respecto a sus 
nacionales y a las entidades constiL11irl::ls en sociedades de capital ba,jo su jurisc1_ic-
ción que posean y exploten enprcsas en tc:r:.t·itoi·ios coloniales) particularmente en 
Africa, que sean perjudiciales para los intereses de los habitantes de esos 
territorios, a fin de poner término a esas empresas y de impedir nueva inversiones 
que sean contrarias a los intereses de los habitantes de esos territorios; 
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a todos los Estados que se abstengan de proporcionar al ré~imen 
minoría de Sudáfrica capitales o préstamos 9 los cuales facilitarían 
comercial y económico del régimen; 

10. ExEresa su convicción de que debe ampliarse el alcance de las sanciones 
adoptadas contra el régimen ileeal de Rhodesia del Sur (Zimbabwe) de manera que 
incluya todas las medidas previstas en el Artículo 41 de la Carta, y expresa la 
esperanza de que el Consejo de Seruridad considcre.rá lr:!. adopción ele r::cdidas apro
piadas a este respecto; 

11. Condena todas las violaciones de las sanciones oblir~atorias impuestas 
por el Consejo de Seguridad contra el réGimen minoritario racista ilefal de 
Rhodesia del Sur, así co~o la continua inobservancia de dichas sanciones por ciertos 
Estados Miembros, pues ese proceder es contrario a las obligaciones asumidas 
por esos Estados en virtud del Artículo 25 de la Carta~ 

12. Pide a todos los Estados que adopten :r•tedidas eficaces para poner fin al 
suministro de fondos y otras forr.1as de asistencia~ incluso suministros y equipo 
militares~ a los regímenes que util5cen esa asistencia para reprimir a los pueblos 
de los territorios coloniales,y sus movimientos de liberación nacional~ 

13. Insta una vez más a todos los Estados a que suspendan todas sus relacio
nes económicas, financieras o comerciales con Sudáfrica q_ue se refieran a Ha.mibia 
y a que se abstengan de entablar relaciones económicas, financieras y de otro tipo 
en las que Sudáfrica represente a Famibia~ o qué tengan relaciéin con Hamibia, que 
puedan prestar a~oyo a su continuada ocupación iler;al del Territorio: 

14. Pide a todos los países productores o exportadores de petróieo que sumi
nistran petróleo crudo y derivados del petróleo al régimen racista de Sudáfrica 
que cesen inmediatamente todas las exportaciones de petróleo crudo y derivados del 
petrÓleo a los regímenes racistas del Africa ~~ridional y que tomen las bedidas 
necesarias contra las compañías petroleras que, en violación de las resoluciones 
de las Eaciones Unidas en nateria de sanciones, continúan entre,"'ando petróleo a 
esos rer;ínenes; 

15. Condena enérgicamente al réginen minoritario racista de Sudáfrica~ que, 
en violación de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y en abierta 
contravención de sus obligaciones- concretas en virtud del Artículo 25 de la Carta? 
sigue colaborando con el régimen minoritario racista ilegal de Rhodesia del Sur, Y 
exhorta a ese Gobierno a que panca fin inmediatamente a todo tipo de colaboración 
con el réginen minoritario racista de Hhodesia del Sur; 

16. Invita a todos los gobiernos y organizaciones del stema de las naciones 
Unidas a que, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaración 
sobre el Establecimiento de un Huevo Orden Económico Internacional, contenida en 
la resolución 3201 (S-VI) de la Asamblea General, de 1<? de mayo de 1974, y de la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados~ contenida en la resolu-
ción 3281 (XXTir) de la Asamblea, de 12 de diciembre de 1974, aseguren~ en particu
lar, que se respete y proteja plenamente la soberanía permanente de los territorios 
coloniales sobre sus recursos naturales~ 

/ ... 
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17. Exhorta a las Potencias administradoras a que eliminen todos los regí
menes de salarios discriminatorios e injustos que sean corrientes en los territo
rios bajo su administración y a que apliquen en cada territorio un régimen 
uniforme de salarios para todos los habitantes sin discriminación alguna; 

18. Pide al Secretario General que emprenda, por medio de la Oficina de 
Información Pública de la Secretaría, una campaña continuada y amplia con miras a 
informar a la opinión pÚblica mundial de los hechos relativos al despojo de los 
recursos naturales y la explotación de las poblaciones autóctonas por los monopo
lios extranjeros y al apoyo que éstos prestan a los regímenes colonialistas Y 
racistas; 

19. Pide al Comité Especial encarbado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que siga examinando esta cuestión y que presente un 
informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de 
sesiones. 




